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1. IDENTIFICACIÓN Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 
 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ASESORÍA JURÍDICA Y CONTABLE MI ASESOR LEGAL 
MI-ASESOR-LEGAL CIA. LTDA., fue constituida y existe bajo las leyes ecuatorianas desde su 
inscripción en el Registro Mercantil el 04 de Agosto del 2015, con un plazo de duración de cincuenta 
años.  Su domicilio principal es la ciudad de Quito.  
  
La Compañía tiene como objeto la prestación de servicios de asesoramiento en general de temas 
jurídicos y de contabilidad, preparación de documentos jurídicos, escrituras de constitución, contratos 
de sociedad, patentes, escrituras, etc.   
 
 
 

2. BASES DE PREPARACIÓN 
 
MI ASESOR LEGAL CIA. LTDA., es una compañía regulada por la Superintendencia de 
Compañías y por lo tanto está sujeta a la preparación y presentación de sus Estados Financieros bajo 
Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
A continuación se describen las políticas y prácticas contables adoptadas en la preparación de los 
Estados Financieros. Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para los años presentados, 
salvo que se indique lo contrario. 
 
  

 Negocio en marcha 
 
Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que la entidad está en 
funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se supone que la 
entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma importante la escala de 
sus operaciones.  
 

MI ASESOR LEGAL CIA. LTDA., es una compañía que, aunque no cumple con los requerimientos 
para ser considerada como un Negocio en Marcha, espera tener actividad económica en los siguientes 
períodos posteriores al 2015. 
 
 

 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board – IASB) las cuales comprenden: 
 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); 
 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); 
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 Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información 
Financiera (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretación (Standing 
Interpretations Committee - SIC). 

 
Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
Diciembre del 2015 y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas.  Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con la última traducción vigente de las Normas Internacionales de Información Financiera - 
NIIF, emitida oficialmente al idioma castellano por el IASB. 
 
 

 Estimaciones y juicios contables 
 
La Compañía hace estimaciones e hipótesis en relación con el futuro. Las estimaciones contables 
resultantes, por definición, raramente igualarán a los correspondientes resultados reales. A 
continuación se explican las estimaciones y juicios que tienen un riesgo significativo de dar lugar a un 
ajuste material en los importes en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio financiero 
siguiente.  
 
 
 

 Moneda Funcional y de Presentación 
 
La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad N° 21 (NIC-
21) “Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera", ha determinado 
que el dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional.   
 
Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el cual 
opera la Compañía es el mercado nacional.  En consecuencia los estados financieros al 31 de 
Diciembre del 2015 están presentados en dólares de los Estados Unidos de América (dólares 
estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 2000.   
 
 
 
 

3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
  
 
 Clasificación de Saldos Corrientes y No Corrientes 
 
Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y los 
que están dentro del ciclo normal de la operación y como no corrientes los de vencimiento superior 
ha dicho período. 

 
 

 Efectivo y equivalentes del efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye los valores en cajas, los saldos conciliados en cuentas 
bancarias, inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o 
menos. 
 
 

 Cuentas por cobrar comerciales y provisión de cuentas incobrables 
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Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente 
por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por 
pérdidas por deterioro del valor. 
 
Las cuentas por cobrar a clientes son importes generados por las ventas de bienes o servicios realizadas 
en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos, se clasifican como 
activos corrientes. En caso contrario, se presentan como activos no corrientes. 
 
Para aquellas cuentas con riesgo de recuperación se estima un valor de incobrabilidad, el cual es 
reconocido en los resultados del período.  
 
 

 Cuentas por pagar comerciales 
 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido a los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las cuentas a pagar se clasifican 
como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. Caso contrario, se presentan 
como pasivos no corrientes. 
 
Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 
valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo. 
 

 
 Impuestos corrientes y diferidos 
 
El gasto por impuesto a la renta del periodo comprende los impuestos corrientes y diferidos. Los 
impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas 
reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. 
 
De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad impositiva de la Compañía para el 
período 2015 está gravada a la tasa del 22%.  De acuerdo con la normativa tributaria vigente el 
impuesto causado será el mayor entre el valor del impuesto a la renta y el anticipo calculado de 
impuesto a la renta 
 
Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros en los 
estados financieros. Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen del 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una combinación de 
negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o 
pérdida fiscal. 
 
El impuesto diferido se determina usando tipos impositivos (y leyes) aprobados o a punto de aprobarse 
en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el correspondiente activo por 
impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que vaya a 
disponerse de beneficios fiscales futuros. 

 
 
 Capital social 
 
Las participaciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. Bajo este concepto se registran las 
reservas, la reserva de capital y los resultados acumulados. 
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 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía 
pueda otorgar.  Los ingresos por la venta de bienes son reconocidos cuando se cumplen todas y cada 
una de las siguientes condiciones:  
 

a. El importe de los ingresos ordinarios pude medirse con fiabilidad. 
b. Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 
c. El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, pueda ser 

medido con fiabilidad, y 
d. Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con fiabilidad 
 
 

 Reconocimiento de gastos 
 
Se reconoce un gasto en el estado de resultados cuando ha surgido un decremento en los beneficios 
económicos futuros, relacionado con un decremento en los activos o un incremento en los pasivos, y 
además el gasto puede medirse con fiabilidad. Los gastos se reconocen en el estado de resultados sobre 
la base de una asociación directa entre los costos incurridos y la obtención de partidas específicas de 
ingresos. 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo aquellos 
casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
 

 Participación a Trabajadores 
 
De conformidad con disposiciones legales, la Compañía pagará a sus trabajadores una participación 
del 15% sobre las utilidades del ejercicio antes de impuestos. 
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4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
 
Los saldos que la Compañía mantiene en efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre del 
2015 se componen de: 
 
 

  2015 
Bancos 600 

Total 600 
 

 
5. PATRIMONIO 
 
Capital social 
 
El capital social es de US$ 600 dividido en 600 participaciones de un dólar (US$ 1.00) cada una. 
 
 

Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como reserva 
legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es disponible para 
el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 
 

Resultados acumulados 
 
Corresponden a los saldos de pérdidas y utilidades de años anteriores que no han sido compensadas 
o distribuidas a sus socios. 
 
 
 

6. INGRESOS 
 
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 los ingresos se componen de: 
 
 

 2015 
Otros Ingresos 0 

Total 0 
 
 
 
7. GASTOS 
 
Al 31 de Diciembre del 2015 los costos y gastos generados por la operación del negocio están 
clasificados de la siguiente forma: 
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  Gastos: 
 

 2015 

Otros Gastos 0 

Total 0 
 
 
 

8. IMPUESTO A LA RENTA 
 

a. Conciliación tributaria 
 
La tarifa para el impuesto a la renta en el 2015, se calcula en un 22% sobre las utilidades tributarias. 
Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de accionistas nacionales se 
encuentran sujetos a retención en los porcentajes establecidos legalmente. Los dividendos a favor de 
extranjeros no se encuentran sujetos a retención adicional alguna.   
 
La Compañía por disposiciones legales calcula cada año el valor del anticipo de impuesto a la renta y 
lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las siguientes circunstancias: 
… “Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración del 
impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al contribuyente durante 
el año anterior al pago del anticipo”. 
 
Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se convierte 
en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la fuente que le hayan 
efectuado durante el período. 
 
Las conciliaciones tributarias realizadas por la Compañía de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes para el  2015 fueron las siguientes: 

 
 

  2015 
Utilidad Contable   0 

(-) 15% Participación trabajadores 0 

(+) Gastos no deducibles 0 

(-) Deducciones especiales 0 

(=) Utilidad gravable 0 

(=) Impuesto causado (22% / 23%) 0 

(-) Retención en la fuente 0 

(-) Crédito tributario ISD 0 

(=) Impuesto a la renta por pagar 0 
  

Gasto impuesto a la renta 0     
Impuesto a la renta diferido 0 
  

Gasto impuesto a la renta del año 0 
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b. Impuesto diferidos 
 
Hasta el 31 de Diciembre del 2015, la Compañía no presentó valores como activo por impuestos 
diferidos por cuanto no registró actividad comercial durante el período. 

 
 
c. Contingencias 
 
La Compañía no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto están abiertos para 
revisión el ejercicio 2015. 
 
 

 


